e RESOLUCION DE ALCALDIA N° 135A- 2014-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 25 de Abril de| 2014,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

4 Informe N° O718-2014—;‘J€DBSH/6M, en la cual el Gerente Municipal, solicita la
: esignacién de los Integrantes de la Comisién para la Recepcién y Liquidacién de la Obra
“Instalacién De Los Servicios Higiénicos En La I.E. N° 0003 -Del centro Poblado
Progreso, Distrito De La Bandq De Shilcayo - San Martin - San Martin®
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CONSIDERANDO:

l."ﬁ"ue, de conformidad con la Ley N° 27972, Orgénica de Municipalidades, los Gobiernos
dse - S ocales gozan de gutonomia polftica, econdmica y administrativa, en asuntos de su
Copibetencia, y que dicha autenomfa, radica en I facultad de ejercer actos de gobierno,
ministrative y de administracién, con sujecién al ordenamiento jurfdico.

)% Que, el Articulo 210° del Reglamento de la Ley de Adguisiciones y Contrataciones del
stado - Decreto Supremo N°184-2008-EF, indica que el Comité de Recepcidn de Obra
estard integrado, cuando Menos, por un representante de la entidad, necesariamente
ingeniero o arquitecto, segiin corresponda la naturaleza de los trabajos y por el inspector
0 supervisor.

e, con Informe N° 048-2014-#DBSH/ETMM/RO de fecha 17 de Abril de| 2014, el
©psidente de Obra, comunica el termino de obra al 100% el dia 17 de Abril del 2014 y
licita realizar los trdmites cor respondientes para cenformacién del comitd de recepcién
de obra y luego proceder a la liquidacién adjuntando el ultimo asiento cel cuaderno de obra
=/ N°78:

TRENTE ’%‘?ue con Informe N° 046-2014-MDBSH/VHSN/TO de fecha 21 de Abril del 2914, informa

—<£g4ue5e realizé la inspeccién verificando la culminacién de los trabajos al 100% de la obra

Siin o SEAPON tal motivo comunica la culminacién de |a obra 'y sugiere la conformacién del comité de
=== recepcién obra, a fin de proceder a la liquidacién respectiva.

Que, mediante Informe N° 206 A-2014-NDBSH/P} \T&/J10, el Jefe de Infraestructura y
5, 8bras de la #unicipalidad Distrital de la Banda de Shileayo comunica que ha efectuado la
Grificacién de campo y la documentacién emitida por el Residente de la Obra e Inspector
obra, informa la culminacién de los trabajos al 100% y sugiere la conformacién del

mité de Recepcién a fin de proceder con la Liguidacién de la Obra: "Instalacién De Los
selzBervicios Higiénicos En La I.E. N° 0003 -Del centro Poblado Progreso, Distrito De La
" Banda De Shilcayo - San Martin - San Martin”;

Que con Informe Técnico N° IT—H:.DBSH-GDURQOM, de la Gerencia de Desarrallo Urbaro
Rural e Infraestructura, solicita la cenformacién del Comité de Recepcién y Liguidacién de
la Obra: “Instalacién De Los Servicios Higiénicos En La I.E. N° 0003 -Del centro
Poblado Progreso, Distrito De Lg Banda De Shilcayo - San Martin - San Martin”;



—

 Que, por razones expuestas y en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por La
e Ley N°27972 Ley Orgénica de Municipalidades.

\43E RESUELVE:

N 7SARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR, la Comisién de Recepcién y Liquidacién de la Obra

'P’}/‘Insm!acién De Los Servicios Higiénicos En La I.E. N° 0003 -Del centro Poblado
Progreso, Distrito De La Banda De Shileayo ~ San Martin - San Martin®;

la misma gue

- Presidente  :1Ing. Reninger Ramirez Barrera
- Miembro : CPCC Tomas Antonio Rios Trigoso.
- Miembro : Ing. Victor Hugo Saavedra Navarro

RTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resclucién a los M

iembros de la
@A Comisién y a las instancias corcespondientes de la Municipalidad Distrital de la Banda de
Shilcayo

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y cUMPLASE

MUNICIPALIDA
LA BANDA



